
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, con el informe que, 

desde el 11 de agosto de 2021, se encuentra agotado el término de traslado 

de la liquidación de crédito realizada por la parte demandante. De igual 

manera, feneció el traslado del avaluó dado al bien objeto de medida.  

Cartago, Valle del Cauca, agosto 23 de 2021. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por JAIRO DE 

JESÚS MARÍN RAMÍREZ contra JOAQUIN LORZA ARANGO. 

Radicación: 76-147-31-03-001-2012-00134-00 

Auto: 1169  

 

 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante, no fue objetada 

dentro del término de traslado, esta juzgadora por encontrarla 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., le imparte APROBACIÓN 

con fecha de corte agosto 30 de 2021 por la suma de 

$195.584.055.00. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que no se presentó objeción 

alguna respecto del avaluó dado al bien aprisionado en este 

asunto, distinguido con matricula inmobiliaria No. 375-84199 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, se tendrá como valor del mismo la suma $412.500.000.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

                  

                YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

 

OVC     

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 24 DE AGOSTO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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